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	CORREOS DE COSTA RICA, S. A.
DEPARTAMENTO DE COMPRAS Y CONTRATACIONES

CONTRATACIÓN GENERAL Nº 2010CG-000001-01
“SERVICIO DE ARRENDAMIENTO DE BALANZAS ELECTRONICAS, IMPRESORAS TERMICAS PARA ETIQUETAS, IMPRESORAS PARA ROLLOS DE PAPEL, MONITORES, LECTORES OPTICOS PARA CÓDIGOS DE BARRAS, MULTIFUNCIONAL Y UPS”



El  Departamento de Compras y Contrataciones de Correos de Costa Rica S.A., Centro Postal Zapote 200 mts al Sur de la Iglesia Católica, recibirá ofertas por escrito hasta las 10:30 a.m. del día 25 de marzo del 2011, para el “Arrendamiento de balanzas electrónicas, impresoras térmicas para etiquetas, impresoras para rollos de papel, monitores, lectores ópticos para códigos de barras, multifuncional y ups”.

REQUERIMIENTO:

Arrendamiento de balanzas electrónicas, impresoras térmicas para etiquetas, impresoras para rollos de papel, monitores, lectores ópticos para códigos de barras, multifuncional y ups, por un periodo de tres años, sin opción de compra,  con posibilidad de prórrogas por el mismo periodo, previo análisis de la Gerencia de Operaciones, la Gerencia de Informática y Gerencia de Administración y Finanzas.
OBJETO DE LA CONTRATACIÓN: 
Contar con un servicio de alquiler de equipo brindado por una empresa con amplia experiencia,  respaldo técnico y garantía en servicios de alquiler de equipos como los que se requieren en esta contratación, para que por un periodo de hasta por 36 meses alquile a Correos un conjunto de  equipos y dispositivos de última tecnología, excelente desempeño y reconocida calidad.

Arrendar equipos necesarios para la renovación y actualización tecnológica en algunos equipos y dispositivos  que requiere Correos de Costa Rica para la continuidad de  sus proyectos actuales y futuros.

Disponer  de un conjunto de equipo cuya calidad garantice un  riesgo de fallas mínimo, que a su vez, este respaldado en un excelente servicio al cliente por parte de la empresa proveedora.

	Las ofertas deberán presentarse atendiendo el siguiente orden:

	
CONTENIDO:

1. ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DE LA CONTRATACIÓN

2. REQUISITOS PARA EL OFERENTE

3. CONDICIONES GENERALES LAS OFERTAS 
4. FACTORES DE VALORACIÓN DISTRIBUIDOS DE LA SIGUIENTE FORMA:

· Precio del Arrendamiento Total

· Porcentaje del Depósito de Garantía 
· Plazo de Entrega
5.    INFORMACIÓN GENERAL

6.    OBLIGACIONES DEL ADJUDICATARIO

7.    CLAUSULA PENAL

8.     MULTAS

9.     REQUISITOS LEGALES

10.   GARANTÍAS


1. ESPECIFICACIONES TECNICAS DE LA CONTRATACIÓN:
	ITEM
	DESCRIPCIÓN
	CANTIDAD

	1
2

3

4

5

6

7
	Balanzas electrónicas 
Impresoras térmicas para etiquetas

Impresoras para rollos de papel

Monitores

Lectores ópticos para códigos de barras

Multifuncional (fotocopiadora, impresora de red, escáner full color y fax)
UPS


	150
150

150

100

100

50

100


Se anexa documento con las especificaciones técnicas de cada ítem.
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2.
REQUISITOS PARA EL OFERENTE:
2.1 Ser empresas o contratistas legalmente autorizadas para trabajar en el país. 

2.2 Estar debidamente inscritos en el  Registro de Proveedores de Correos de Costa Rica S. A.,   o bien gestionar su incorporación antes de la recepción y apertura de ofertas.
2.3 Ajustarse a los siguientes plazos para la formulación de la oferta:

a) Para el retiro del requerimiento: en el término de 5 días hábiles a partir del día siguiente de la fecha de publicación de la invitación.

b) Para la presentación de consultas por escrito, ante el Departamento de Compras y Contrataciones, sobre cualquier duda, discrepancia o modificación con respecto a las especificaciones técnicas y requerimientos de la contratación en el término de los siguientes cinco días hábiles posteriores a lo indicado en el punto a).

c) Para las respuestas por parte de Correos de Costa Rica, S. A.  en el término de los cinco días hábiles como mínimo posteriores al último día señalado para consultas, en caso de recibirse solicitud por parte de algún interesado.

2.4 Una vez vencidos los plazos de consultas por parte de los oferentes y de respuestas por parte de Correos de Costa Rica, S. A., se considerarán como definitivos las especificaciones técnicas y el  requerimiento de la contratación, y por lo tanto el oferente queda sujeto a éstos.

2.5 El oferente  deberá  indicar  el precio unitario de cada uno de los ítems ofertados, los cuales servirán de base en caso de que Correos de Costa Rica, S. A. requiera equipo adicional y estos deberán ser presentados utilizando el mismo esquema del punto 3.5.
2.6.  Presentar documento idóneo  en original  ó copia certificada, emitida por el  fabricante de los productos ofertados en donde  conste  que el oferente  está  autorizado para  comercializar el producto  y  su respaldo técnico.  No se aceptarán firmas de vendedores ni encargados de cuenta, el documento deberá estar suscrito por un representante autorizado, del fabricante de los equipos ofertados.

 
2.7. El Oferente  se compromete a mantener en inventario durante la vigencia del contrato, las partes necesarias y equipos, para su uso en sustitución inmediata de componentes en el equipo reportado con fallas, durante todo el periodo de alquiler del equipo. El oferente deberá presentar declaración jurada autenticada por Notario Publico autorizado, indicando que se compromete a esta condición.

2.8. El oferente se compromete a realizar la reparación de averías y/o sustitución de piezas, partes dañadas o equipo completo; de conformidad con el punto 2.10 inciso e los cuales se reemplazarán sin costo o cargo alguno para el Correo (incluyendo transporte y cualquier otro elemento que sea necesario).

2.9. Los reportes de fallas o de mal funcionamiento de los equipos informáticos, serán hechos por  la Gerencia de Informática por medio de correo electrónico a la cuenta indicada por el Contratista en su oferta, excepto las balanzas donde el reporte debe hacerse por parte de la Gerencia de Operaciones. El correo electrónico indicado por la empresa deberá disponer de algún tipo de auto respuesta del correo recibido o acuse de recibo, de tal manera que Correos  pueda corroborar que el correo fue recibido.

Lo anterior de conformidad con el punto 2.10 inciso e.
2.10. El plazo máximo para la reparación o sustitución de un equipo reportado como dañado, será de acuerdo con el horario de las 8:00 hasta las 17:00 horas y será de un máximo de 1 día hábil en el área metropolitana y 2 días hábiles fuera del área metropolitana, de lunes a viernes y se entenderá como el plazo máximo que transcurra desde el momento en que se reportó la emergencia hasta que el equipo se encuentre completamente funcional.
a) Repuestos y logística: El oferente deberá incluir en su oferta un plan que especifique la logística y personal de soporte técnico y de repuestos que dispondrá para la atención de fallas.
b) Una vez vencido el periodo de alquiler de los equipos, Correos devolverá en un periodo de 3 meses el equipo alquilado, el arrendante retirara los equipos en las oficinas centrales de Correos de Costa Rica, este último queda exonerado de toda responsabilidad a consecuencia del uso normal, y el arrendante devolverá la garantía ofrecida por Correos, gestión que debe realizar la Unidad Solicitante como ejecutora del contrato.
c) El oferente debe contar con un taller especializado y garantizar la existencia permanente de repuestos y técnicos especializados en la marca ofrecida, durante el período de arrendamiento de los equipos, para estar en capacidad de responder  de acuerdo con los tiempos previstos, lo cual deberá ser manifestado mediante declaración bajo fe de juramento debidamente autenticada por Notario Publico autorizado. 

d) Será responsabilidad del Contratista mantener un registro actualizado de los equipos, esto mientras permanezca el contrato de arrendamiento este reporte debe ser enviado a Correos de Costa Rica.

e) El equipo debe venir claramente identificado, con una etiqueta permanente, en la que deberá indicarse: el nombre de la empresa, el correo electrónico para el reporte de averías y la frase “EQUIPO ARRENDADO”, así como el número del centro de llamadas gratuito debidamente conformado, el cual deberá tener un horario de atención de 8 am a 5 pm., donde se extienda un ticket (indicar aplicación que usan para dicho fin) para la atención de fallas o averías de la solución. La administración se reserva el derecho de realizar las averiguaciones con base en la información suministrada. Se revisara el software de ticket, el cual deberá tener al menos 3 meses de uso internamente.

2.11. Todos los equipos ofertados deben operar con 120-220 V y 60 Hz (el que requiera AC).
2.12. El oferente deberá contar con las siguientes certificaciones para el equipo ofertado, y seguridad sobre el  equipo de la marca ofertada, para lo cual deberá aportar documento del fabricante, en la cual se haga constar tal condición:

Impresoras: 

· ISO 9001

· ISO 14000

· FCC

· UL 

· Energy Star

Balanzas: 

· Norma NCR 179

· Acreditación Norma Inte-Iso/ IEC 17025:2005 del Ministerio de Economía y Comercio 

      Monitores:

· UL

· Energy Star

· FCC

· ISO 9001

· ISO 14000

· CE

      Lectores:

· FCC

· ICER-003

      UPS:

· C-tick

· CE

· EN

· ISO 9001

· ISO 14000

· UL

3. 
CONDICIONES GENERALES DE LAS OFERTAS:

3.1      Se debe indicar claramente la dirección del domicilio del oferente, su número de cédula como persona física o jurídica, según corresponda, el número de teléfono, fax y dirección electrónica, así como la autorización expresa para las comunicaciones y notificaciones vía fax.

3.2 El oferente debe adjuntar fotocopia de la cédula de la persona física o jurídica, según corresponda.

3.3 En caso de que alguna oferta sea presentada a través de un representante, éste último deberá hacerlo en forma directa, debidamente acreditado.

3.4 La oferta económica se debe presentar en forma desglosada por totales de cada uno de los equipos y accesorios, indicando marcas, modelos, códigos de identificación y cantidad.

3.5 Se debe indicar el precio total cotizado tanto en números como en letras, prevaleciendo en caso de discrepancia lo señalado en menor monto. Dicho monto debe contemplar los impuestos y cualquier otro que lo afecte.

3.6 El oferente debe indicar el monto del Arrendamiento para cada uno de los años del servicio (tres años), desglosando el costo de los equipos y la utilidad.
3.7 El equipo debe contar con las siguientes coberturas de equipo electrónico (pólizas de seguro): Cobertura A, Básica, Cobertura B, Robo y asalto con violencia, Cobertura C, temblor, terremoto, golpe de mar por maremoto y erupción volcánica, Cobertura D, Tifón, ciclón, huracán, vientos huracanados, inundación, acción del agua y humedad, hundimiento del terreno, deslizamiento del terreno, caída de tierra, caída de rocas y aludes.

3.8 La vigencia de la oferta no debe ser menor de 90 días hábiles a partir del día fijado para recibir ofertas.

3.9 El oferente debe aportar,  junto a su oferta, los catálogos de los equipos, en idioma Español, en los que se señale las condiciones de su operación, instalación y mantenimiento.

3.10 Los equipos a suministrar deben ser nuevos, libres de defectos y construidos con materiales de primera calidad. Incluir discos de instalación de controladores de todos los equipos y manuales (en idioma español) respectivamente. 

3.11 El oferente debe considerar como parte de la oferta, un mantenimiento preventivo del equipo contratado con una visita como mínimo durante el primer año del contrato, y el año siguiente dos visitas anuales de forma semestral, hasta la finalización del mismo.  Este mantenimiento debe incluir la limpieza total de los equipos y un estudio de rendimiento de los equipos con recomendaciones para mejorar su funcionamiento.  Las actividades descritas deben realizarse con el horario de las de 8:00 hasta las 17 horas de lunes a viernes y se debe coordinar con la Gerencia de Informática, y la Gerencia de Operaciones.
3.12 La oferta con todos sus documentos, anexos y copias,  pasaran a ser propiedad de Correos de Costa Rica. S.A.

3.13    Aquellas ofertas que se presenten posterior a la fecha y hora señalada por este requerimiento para la recepción de las ofertas no se considerarán para efectos de estudio ni de adjudicación.

3.14
La oferta debe ser entregada en sobre cerrado en el Departamento  de Compras y Contrataciones de Correos de Costa Rica, S. A., el día 25 de marzo del 2011, a las 10:30 a.m. El acto de apertura se realizará ese mismo día a las 10:35 a.m.. En el sobre  se debe indicar claramente la siguiente leyenda:

	CORREOS DE COSTA RICA, S. A.

CONTRATACIÓN GENERAL Nº 2010CG-000001-01
DEPARTAMENTO DE COMPRAS Y CONTRATACIONES

“SERVICIO DE ARRENDAMIENTO DE BALANZAS ELECTRONICAS, IMPRESORAS TERMICAS PARA ETIQUETAS, IMPRESORAS PARA ROLLOS DE PAPEL, MONITORES, LECTORES OPTICOS PARA CÓDIGOS DE BARRAS, MULTIFUNCIONAL Y UPS”




4.         FACTORES DE VALORACIÓN PARA ADJUDICAR:
Una vez determinado que las ofertas cumplen con los aspectos legales, y técnicos y que son admisibles para una eventual adjudicación, se procederá a realizar la calificación de cada oferta, bajo la siguiente metodología de evaluación.

La valoración de estos factores queda sujeta al cumplimiento de los demás requisitos del requerimiento. En caso de empate en el resultado final de la evaluación,  se adjudicará a la oferta de menor precio.

                                       CUADRO DE FACTORES DE VALORACIÓN

	FACTORES
	PUNTAJE

	Precio del  Arrendamiento total
	65

	Porcentaje Solicitado para Depósito de la Garantía
	25

	Plazo de Entrega
	10

	TOTAL
	100


4.1  FACTOR PRECIO DEL ARRENDAMIENTO TOTAL: 

A la  oferta que presente el precio total más bajo entre las susceptibles de adjudicación se le asignará los 65 puntos.

Para el resto de las ofertas, el puntaje por factor precio se determinará por medio de la siguiente fórmula:


FP =  {1  -  ( Px -  Pmin ) }  x  65 

                                     Pmin


Donde:


FP    =    Puntaje obtenido por la empresa para el factor precio


Px     =   Precio total de la oferta en evaluación


Pmin =   Precio total de la oferta con el monto total más bajo

4.2 FACTOR DEPÓSITO DE GARANTÍA:
La garantía solamente deberá ser indicada en términos de porcentaje 

A la  oferta que presente el porcentaje más bajo entre las susceptibles de adjudicación se le asignará los 25 puntos.

Para el resto de las ofertas, el puntaje por factor garantía se determinará por medio de la siguiente fórmula:


FP =  {1  -  ( Px -  Pmin ) }  x  25 

                                     Pmin


Donde:


FP    =    Puntaje obtenido por la empresa para el factor deposito de garantía


Px     =   Porcentaje total de la oferta en evaluación


Pmin =   Porcentaje total de la oferta con el porcentaje más bajo

4.3 FACTOR PLAZO DE ENTREGA:

El puntaje para el plazo de entrega será de 10 puntos para la oferta con menor plazo y para el resto de las ofertas se determinará por medio de la siguiente fórmula:

Puntaje obtenido=     Oferta con menor plazo de entrega       x 10
                                Plazo de entrega de la oferta a calificar
5.
INFORMACION GENERAL:

5.1 Correos de Costa Rica S.A. se reserva el derecho de disminuir o aumentar el equipo ofertado  o  declarar desierta la contratación, en caso de no convenir a los intereses de la Empresa o una vez en ejecución el contrato, Correos de Costa Rica S.A. se reserva el derecho de aumentar o disminuir el equipo en alquiler tomando en cuenta las nuevas necesidades de la empresa, para tal motivo la Gerencia de Administración y Finanzas presentara la nuevas necesidades al adjudicatario y este tendrá 15 días hábiles para realizar los cambios solicitados. 
5.2 En caso de recibir ofertas con el monto cotizado en dólares estadounidenses, para efectos de comparación de las ofertas, la conversión se realizará en colones al tipo de cambio de referencia de venta del Banco Central, vigente  al día de la apertura.

5.3 El período de Arrendamiento rige una vez que el contratista haya entregado debidamente los  equipos, y que la Gerencia de Administración y Finanzas en coordinación con la Gerencia de Informática y la Gerencia de Operaciones; extienda el recibido conforme al Departamento de Compras y Contrataciones, según el requerimiento y las especificaciones técnicas.

5.4 Forman parte de esta contratación el presente requerimiento y las especificaciones técnicas de la contratación, así como las aclaraciones que se realicen antes de la fecha límite para la recepción de ofertas. 

5.5 Correos de Costa Rica, S. A. se compromete a realizar los pagos por mes vencido del       Arrendamiento dentro  de los 25 días hábiles posteriores a la  recepción y aprobación de las respectivas facturas  por parte de la Gerencia  de Informática y la Gerencia de Operaciones. 
5.6        Para información adicional comunicarse al teléfono 2202-2900 extensiones Nº 4165,4166, 4171.
5.7       Es requisito de admisibilidad de la oferta, que el oferente cumpla con todos los ítems de esta contratación, caso contrario no será sujeto de análisis ni adjudicación, por cuanto la adjudicación se realizará a un solo oferente.
6.    OBLIGACIONES DEL ADJUDICATARIO:
6.1 El adjudicatario firmará un contrato con Correos de Costa Rica, S. A., el cual será elaborado por el Departamento Legal de Correos de Costa Rica, S. A. Los gastos por concepto de especies fiscales en caso de ser necesario, serán pagaderos por el contratista. En caso de que por el monto del contrato éste requiera de la aprobación por parte de la Contraloría General de la República, el mismo será eficaz hasta tanto se cuente con el refrendo de dicho Órgano.
Una vez elaborado el borrador del contrato, el Departamento Legal de Correos de Costa Rica, S. A.  lo comunicará al contratista y le otorgará un plazo de hasta dos días hábiles para que el mismo realice las observaciones que considere.  En caso de que el contratista no señale ninguna observación o no conteste, se tendrán como aceptadas las condiciones ahí señaladas.

6.2 Al momento de formalizar el contrato el adjudicado deberá aportar el comprobante de las pólizas de conformidad con el punto 3.7.
6.3 El adjudicatario se compromete a entregar los equipos, en perfecto funcionamiento, de conformidad con las especificaciones técnicas confeccionadas para tal efecto, las aclaraciones emitidas por Correos de Costa Rica, S.A. 

6.4    Las controversias, diferencias, disputas o reclamos de carácter patrimonial, que pudieran derivarse del contrato suscrito por las partes, o el negocio o la materia a que se refiere, su ejecución, liquidación, interpretación o validez, que no pudieran resolverse en sede administrativa, deberán resolverse por medio de arbitraje de Derecho, de conformidad con el Reglamento del Arbitraje del Centro de Conciliación y Arbitraje de la Cámara de Comercio de Costa Rica, a cuyas normas las partes se someten en forma incondicional. El arbitraje, será resuelto por un tribunal arbitral compuesto por tres miembros, los cuales estarán nombrados uno por EL CONTRATISTA, otro por EL CORREO y un tercero nombrado por ambos árbitros de común acuerdo, quienes decidirán en derecho. El Centro de Conciliación y Arbitraje de la Cámara de Comercio de Costa Rica será la institución encargada de administrar el proceso arbitral.

6.5 Es obligación inherente del adjudicatario, ajustarse estrictamente a las exigencias del requerimiento de contratación, especificaciones técnicas y a los términos de su oferta. 

6.6 En caso de que procediere, para efectos del pago de reajuste de precios, el oferente debe indicar la formula de referencia, la cual deberá contener la estructura de costos, índices y fuentes de índices, para que Correos estudie la razonabilidad de la misma.
En caso de recibirse ofertas en dólares, no procederá el reajuste de precios.
7. CLAUSULA PENAL

7.1  El adjudicatario debe estar en capacidad de atender y corregir cualquier falla que se presente, de acuerdo al punto 2.10 del presente cartel en el tiempo esperado, todo bajo el costo de la misma mensualidad. 

Si la falla no provoca suspensión del servicio arrendado deberá ser atendida en el sitio y tiene como plazo de solución del problema un día hábil para el área metropolitana y de dos días fuera del área metropolitana.

           En caso de que la falla no sea atendida en el tiempo estipulado, según el punto 2.10, y esto provoque la suspensión total del servicio se cobrara una multa de $30 dólares por cada hora de atraso, lo cual se aplicará a la facturación del alquiler. 

8. MULTAS

8.1 Cuando se produjere un atraso no autorizado en el plazo de entrega, Correos de Costa Rica S.A. cobrará una multa sobre el monto total de la orden de compra o contrato según sea el caso, hasta el momento en que el proveedor haga entrega formal del bien o servicio contratado; las notas de debito se cuantificaran según el siguiente cuadro de multas: 

	Días hábiles de atraso
	Porcentaje de la multa

	                   01- 02 días
	2%

	03- 04 días
	4%

	05- 06 días
	6%

	07  y + días
	8%


9. REQUISITOS LEGALES

9.1       Declaraciones Juradas Autenticadas:

El oferente debe declarar bajo fe de juramento que: 

a) Se encuentra al día en las obligaciones relativas al régimen de impuestos.

b) No se encuentra en ninguno de los casos de imposibilidad legal para contratar con Correos de Costa Rica, S. A. según el Artículo 31 del Reglamento de Contratación de esta empresa.

c) El equipo ofertado es totalmente nuevo y que no tiene partes reconstruidas ni reparadas.

d) Garantiza el respaldo de repuestos para los equipos ofertados e  instalados, por un período mínimo de 3 años.

e) No se encuentra en ninguno de los casos de imposibilidad legal definidos en la Ley Contra la Corrupción y el  Enriquecimiento Ilícito en la Función Pública Nº8422.

f) Se encuentra al día en el pago de la póliza de riesgos de trabajo del Instituto Nacional de Seguros.

g) Se encuentra al día en el pago de las cuotas obrero patronales de la Caja Costarricense de Seguro Social.
Las anteriores declaraciones juradas deberán ser suscritas por la persona física o el representante legal de la persona jurídica que presenta la oferta, y la firma del declarante deberá estar autenticada por un abogado. 
9.2       Certificaciones
9.2.1   Si un oferente fuere una Sociedad Mercantil deberá presentar certificación sobre la naturaleza y propiedad de sus cuotas y acciones con vista  del libro de actas, del registro de socios o cuotistas debidamente legalizado por el Ministerio de Hacienda, de conformidad con los términos del Artículo 106 del Código de Comercio. En caso de que las acciones del oferente pertenezcan a otra persona jurídica se deberá aportar certificación de la naturaleza de las acciones de éstas, debidamente autenticadas.

Cuando dos o más Sociedades Mercantiles participen en forma conjunta o en consorcio,  la presentación de la oferta deberá ser suscrita por los representantes legales de las sociedades, debiendo ser dichas firmas autenticadas y cumpliendo cada integrante con todas las obligaciones formales requeridas.

f) Certificación registral o notarial de personería jurídica.

Las certificaciones que sean emitidas por un Notario Público deberán ser confeccionadas de conformidad con lo señalado en los Artículos 110  (indicar sí el documento se certifica literalmente, en lo conducente o en relación; además de satisfacer las especies fiscales correspondientes, los timbres o derechos que deban cubrirse) o 77 (que lo omitido no modifica, altera, condiciona, restringe ni desvirtúa lo trascrito), ambos del Código Notarial, según corresponda.

Dichas certificaciones o documentos no deben tener un plazo mayor a un mes de emitidas a la fecha de apertura de las ofertas de la presente contratación.

10. GARANTIAS:

10.1 La garantía de participación será de un 1% sobre el monto total de la oferta incluyendo impuestos, la cual se devolverá 15 días hábiles posteriores a la comunicación de la adjudicación en firme, a solicitud del interesado, salvo la del adjudicatario, al cual se le devolverá después de que presente la Garantía de Cumplimiento.

La garantía de participación deberá presentarse ante el Departamento de Tesorería de Correos de Costa Rica, S. A.  Ubicado en el Centro Postal Zapote, antes de la hora señalada para el acto de recepción y apertura de las ofertas.

La oferta cuya garantía de participación sea rendida por el oferente con un plazo inferior a los 90 días hábiles  o que el monto de ésta sea inferior al 1% del monto total ofertado, no será tomada en cuenta para efectos de adjudicación
10.2 Si las garantías son rendidas en moneda extranjera, para efectos de determinar el cumplimiento del respectivo monto, se tomara como referencia el tipo de Cambio de Venta emitido por el Banco Central de Costa Rica de la fecha de la apertura de ofertas. 
10.3 La garantía de cumplimiento será de un 5%  sobre el monto total adjudicado y su vigencia será de dos meses posteriores al plazo de entrega del Equipo. La empresa adjudicada deberá aportar la garantía en un plazo no mayor de 10 días hábiles, posteriores a la comunicación del acto de adjudicación en firme. 
10.4 Las garantías, tanto de participación como de cumplimiento, se deben presentar en las Cajas del Departamento de Tesorería de Correos de Costa Rica, S. A. , en el Centro Postal Zapote, en cualquiera de las siguientes opciones:
· Dinero efectivo

· Cheque certificado a favor de Correos de Costa Rica, S. A de un banco del Sistema Bancario Nacional

· Cheque de Gerencia a favor de Correos de Costa Rica, S. A. de un banco del Sistema Bancario Nacional
· Certificado de participación o de cumplimiento a favor de Correos de Costa Rica, S. A. emitido por un banco del Sistema Bancario Nacional

· Certificado de depósito a plazo a favor o endosado a nombre de Correos de Costa Rica, S. A.  emitido por un Banco del Sistema Bancario Nacional
· Comprobante de depósito bancario efectuado en efectivo en las siguientes cuentas:
	Entidad Bancaria
	Cuenta
	Cuenta Cliente
	

	Banco Nacional
	203655-6
	100-01000-203655-6
	Colones

	Banco Nacional
	604947-2
	100-02-000-604947-2
	Dólares

	Banco de Costa Rica
	210083-5
	001-00210083-5
	Colones


· Título valor emitido por el Instituto Nacional de Seguros.

10.5 En caso de que el adjudicatario no presente la garantía de cumplimiento en el plazo establecido, se le ejecutará la garantía de participación.

10.6 De no cumplir el adjudicatario con sus obligaciones contractuales, la garantía de cumplimiento será ejecutada por Correos de Costa Rica, S. A.  como indemnización, sin perjuicio de cualquier otra acción legal, de conformidad con la legislación vigente.
Lo no indicado en este requerimiento, quedará sujeto a lo establecido en el Reglamento de Contratación de Correos de Costa Rica S.A., publicado en La Gaceta Nº 101 del 26 de mayo del 2006, reforma parcial publicada en La Gaceta Nº 167 del 31 de agosto 2006, Código de Comercio,  Código Civil y normas conexas aplicables.
                                                     Zapote, 15 de febrero del 2011
                                                     Lic. Domingo Stephen Masís

                                               Jefe  de Compras y Contrataciones 
200 mts. Sur de la Iglesia Católica de Zapote, San José Tel.(506) 2202-2900 Ext.: 4171  Fax:(506 ) 22806496  e-mail:abaltodano@.correos.go.cr
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